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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la Señora 

Juez el presente proceso, advirtiendo que el traslado de la liquidación del 

crédito feneció. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  

 

23 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1282  

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00130-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte 
(2021) 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede y dado que el actor 

liquidó en debida forma el crédito adeudado, el Juzgado de conformidad con 

el artículo 446 del C.G.P., aprobará la misma en la cual se tiene que la parte 

demandada adeuda la suma de $6.161.970.oo tal y como se encuentra 

discriminada en la relación aportada. Vale precisar que este valor solo hace 

referencia a las cuotas de capital vencido, capital acelerado y los respectivos 

intereses moratorios acorde al auto de mandamiento de pago, así como la 

posterior sentencia sin incluir las agencias en derecho que el actor indica en 

la liquidación pues dicho valor se encuentra contenido en la liquidación de las 

costas.  

 

Por otra parte, acogiendo la solicitud del demandante respecto a si fue 

presentada de manera oportuna o no la póliza judicial por parte de las 

ejecutadas, señalada en el proveído Nro. 953 del 7 de octubre de 2020, una 

vez revisadas cada una de las piezas allegadas a este expediente de manera 

digital no se observa el aporte de tal documento, bajo tal circunstancia se 

procederá a requerir a las demandas Sras. ERICKA SAAVEDRA 

BELALCAZAR y ALMIBIA BELALCAZAR MARIN, para que el término de 

cinco (5) días alleguen la respectiva caución. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - APROBAR la liquidación actualizada del crédito allegada por el 

ejecutante, visible a folios que anteceden del presente cuaderno por 

encontrarse ajustada a derecho hasta el 18 de noviembre de 2020, en la que 

se tiene que la parte ejecutada adeuda la suma de $$6.161.970.oo. M/CTE. 
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SEGUNDO. - REQUERIR a las demandas Sras. ERICKA SAAVEDRA 

BELALCAZAR y ALMIBIA BELALCAZAR MARIN, para que el término de 

cinco (5) días alleguen la respectiva caución de conformidad con lo establecido 

en el numeral sexto del auto interlocutorio Nro. 953 del 7 de octubre de 2020.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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